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Seg,undo,-La homologación se concede por un período de vi·
gencia de dos años, ' ' .

Tercero.-Para esteí.modeto.se- etectuani .n ~gUlmiento de la
producción -e!Ún lo establ<lcido 'l"'rel ~I Decrelo }.'il!4 1981
de 18 de septiembre en Au apartado 6.1.1 y de 3l'uer-dn C('In lo in
dicado en el articulo 4."de la Orden de 31 de maJo dt: 19R:\ de
este Departamento.

Lo que se hace púbüco para reneral conocimienlo.
Madrid. 3 de diciembre de 984.,·E1 Director general. Ju~,"

Majó Crul.ate.

RESOLUUON d" 27 de dic....brt ti" 19IU, de /o
t;J;r('~l'ió!! Geruw,t dt- ,.,ina~, por la que se puhlicu la
rn.'flTlpclon di! propUl'.wo tk rpJnvo prol'isiollal Q fa
ww del E.ffUt/lJ. pm"o i"l't',~I¡gQción de cDrhlHf('s. ffl" un
6n>a tknonri"ada «Lo Ma~e&"."""prendida
M ~8 pro.rirrcía de A.ftur;Oli.

\!erlL'C lq.1lt"1 ud utilUd

1 5" 18' 40' Oesle 43' 22' 20' Norle
2 5" 16' 00' Oesle 43' 22' 20' Norle
3 5" 16' 00' Oesle 43" 21' 00" None
4 5' 18' 00' Oesle 43' 21' 00" Norte
5 5" 18' 00' Oesle 43" 20' 00" Norte
6 5' 21' 00' Oeste 43" 20' 00" Norle
1 5' 21' 00' Oeste , 43" 21' 00" Norte
8 5" 19' 4()' Oesle 43' 21' 00" Norte
9, 5" 19' 4()' Oesle 43' 21' 40' Norte

10 5" 18' 40"' Oesle 43"21' 4()" Norle
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RESOLVC10N lk' 8 di' ('IIero 1Ú> 1985, dt' la DiJ"ct
dón General (le llt'c/rúnico e lnjiJrmátü:u..wJhrc ,mli
dtuJ de in.'Ocripdán dl~finilivoffl RI RJ.'gütro ESl'eáa!
tk Enlidudt,.\· ColahOl/tUtlol"o.'i tk Vt,J¡it-ulo.\ r COI1!t·//('
t/Of'es, l"On.apl;('lIdán al campo dR la ill.tpe¡'áúl1 li'cni
(rl tk Pt'hu:ulo~. corrt'.'J¡Jondlt'nJe a la Emprt'Sll (' A1I
SiJi!. Sotiedod Anó~», 'f!s;aóón ITV t'fl Se}(ol'i(/
(poliglJlU) Vulver,},' de Mujano},

limos. Sres.: Visto el escrito ftinitido por la Empresa «(Alisae.
Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle de San Tel
1110, número 28. Madrid 28046. sóficitando la inscripción definiti
va en el Registro E~pecial de Entidades Colabomdora-s. ,¡ la
autoriza,cí~n para I,a p~esta en funcionamiento de la eslacicuí de
recon.oclmlento de ~ehlculo ::.ila en la localidad de Segovia.

Visto 9ue la titada Entidad fue '!nscrita provisionalmente
como Ent¡dild C"olaboradoru para la IOspecdon técnic<l de ve
hiculos por Rewluclón de fecha 16 de diciembre de 19S4 l.:on el
IllJl1lero 02..06;

Visto el informe dI:' la' Dirección Provincial del Mini'i1I,~rio de
Induslria y Energí<i de SegO\ia, en el que se constata qu,-' la ... ins-

Pad,an.l. ~()delo 78~J4A soli~'il~do por la empresa Hewlell-Pac
kard Espunola. Socied..d 'An~I~~J y fabricado por la empresa
HL:'~tl.. Packard Wahham DJVISlon. en SU instalación indu"trial
ubIcada en M<Jssachust."fl."i (EE.UU.) \.'(10 el número de homolo

'l!'-ll,.·it}n M().I07.
St'g,undo. U. homoJ..~i.)11 ~ .concede por un período dt.' \ j

gen":ld dI.' dos años.
Ten.:~~o.~Pa:d este modeJo 1Ii( efectuará un seguimicnlo de kl

producclon qun lo eslablecido ~r el Real Decreto 2584 1981
de 18 de ieptiebre. en su apanado-6.1.1 )1 de acuerdo con lo jfldi~
cado en e! artículo 4," de \¡t Ordm, de-31 de mayo de 198', de
este Departamento.· _ .

Madrid. 3 de -diciembre de 1984. El Director general. Juan
Majó Cruzate.

En .plicación de lo dispuesto por e! articulo 9,·, 1, de la ley
22/1973, de 21, de julio., de Minas, se hace público que se ha
pracllcado e! dla 11 de dlCle1llbre de 1984. la IlIICTipción nÚmero
217 en el Libro-Registro de la 'Dirección General de Minas co
rrespondiente a la J>.<I'ición pmentad. por d Instituto GeolÓgico
y Minero de Espana. 50bre propuesta para la decla~ión de
z~na de retlerva. provisional a fa vor del "Estado, para ínvestiga
'Clon de carbones. en el área que se denominará «La Marea-Seba
res)), .comprendida en la provinc:ía de Astu":as y. cuyo peri~ro
defimdo por coordenadas geograflcas se designa a·oontmuaclón:

Se toma como punt~ de partida el de intersección del meri·
diano 5' 18' 40" Oeste con el paralelo 43' 22' 20" Norte, que co-
rresponde al vértice 1. '

Are3: formada por arcos de meridianos, referidos al de
Gr:eenwlc~ y. de paralelos determinados por la unión de los s;~
gUlentes veruces. expresados en grados aexagesimales:

.' ~I' petí!'1etro así definido delimita una superficie de 65 CUi.l

dtJculas mmeras.

M.drid, 21 de diciembre .de 1984,-EJ Director general, J",In

Manuel Ktndelán Gómez de Bonill.,
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RESOLUCION de 3 d<' tlÜ'if'nrhrt, tÚ' ¡Wi4. lit! la Di
I't'c'c';ú" Gelft'Tlll eJe EWi:trimÜ'o t' 1'~/ormáti("tl. ptJE la
tl/le .~t' homologa ('/ ,aparato i!/~l'trorlll."Jh·o para num;
tori:acián di! la l'igi/tJl1dll i1lll'l1sim de' ptlcic'me.'i.
"'ar('ll HC'II·/t)I1-Pa<·tarll. "JMJJelo 78351 A. I'ahrinido
¡mI' fof Ht·U"/t'II-pru·k(lrd", GmhH de Ale"umü;.

RE!jOLUCION di! 3 di! diciembre de 1984, d;' lu Di
rudón General de E/f!('Irón;m e Jnformálica, por la
que se -homologa el aparato eleClromédit:o para nroni
1orl:ación de la vigilanda intensiva de paciente:\',
marca Heydell-Packard, modelo 78534A, fuhricado
por «Helr/t'II-Packard .'Valfham>1 Dil'isióndl' EslO-
dos Unido,~. .• .
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Vista la solicitud presentada por la empresa «Hewlett-Pac
kard Española. Sociedad Anónima); con domicilio SOCial en la
curreler., N-VI.Knl 16.400 de las Ro,",s (M.drid), par. la ho
mol~~¡p...de un aparato electromédico para monitorización de
la Vigilancia intensjva de pacientes. marca Hewlett-Packard, mo
delo ?8.534A, así como los ensayos realizados por el laboratorio
a~redltado de J~ Escuela T~cni~a Supe~or d~ Ingenieros Indus
tnales de Madnd. y la audltona de 'a ldoneldad de los medios
de producción y del sistema de contro' de calidad integrado en e1
proceso de fabricación realizada .por la ent;dad colaboradora
(cTecnos.. Garantía de Calidad, SOCIedad Anónima)). con arreglo
a 10 previsto en los Reales Decretos 2584/1981. de 18 de septiem
bre. 1231;1983, de 29 d~ abriL. ~ 895/1984, de 11 de abril, y con
las especificaciones tecnlcas eXigidas pOLla Orden de fecha 31 de
mayo de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto:

.~rimero.-H,o~lOlo~a~ elap~rato 'electromédj~o para monilori
zaC:llm de la VigilanCia Intensiva de pacientes, marcha Hey.'lctt-
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. Vista la S(llid~u~ presentad~ por la ~presa Il<Hewlett-Pac
kard Fspañota, SOc~ad t\nónlll\8~ -con domicilio social en la
carrelera, N-VI. Km 16,400 de las Rozas (Madrid), para la ho
-111ol~~aclo~ ~e un ~parato el~tromédico para monitorización de
la wgllancta intensiva. de p8C1entes., marca Hewlett-Packard. mo
'delo 183511\,casí oomo los 'ensayos nea6zados por ellaboralorio
ac.;reditado de I~ Escuela T~i~ Super!or de: Ingenieros Indus·
trmles de ~.adnd. 'Y- ~a audltona de ta idoneidad de Jos medios

,

.'. de producclon y del "'Iema de oontrol de calidad integrado en el
proceso de fabricación realiuda por la entidad colaboradora
t~Tecnos.,Ganlntíade, Calidad. Sociedad ~nónima» con arreglo
a lo prevlSlo en los Reales Decretos 2584(1981, de 18 de sepliem
bre, 12.11/1983, de 20 de abril, y 895(1984, de 11 de abril, y con
las especificaéion.. técnicas exigidas por la Orden de fecha 31de

f
mayo de 1983,

' Es~ Dirección Ge~ral ha resuelto:

, Prim,e"ro.-Homologar el aparato dectromédico para monitorip
r.: zación de la vigilancia intensiva de pacientes. marca Hewlctt
:% Packard, modelo 18351 A Solicitado por la empresa «Hewielt
~' Packard Española. Sociedad Anónima» y fabricado por la em
~ presa «Hewlett-Packard» GmbH. en su instalación industrial
t ubicada en Bolinger (AIem.nia), con el nÚmero de homologación

MO-105, •
Segundo.-La homologación se concede por un período de vi

gencia de dos años.
Tercero.-Para este modelo se efectuará un seguimiento de la

producción según lo ..tablccido por el Re.1 Decrelo 2584¡ 1981,
d~ 18 de septle~bre. en su apartado 6.1.1 y de acuerdo con lo in
dIcado en el .• rtlculo 4: o de l. Orden de 31 de mayo de 1983, de
este Departamento. . ..

Madrid. 3 de diciembre de 1984.--EI Director general. Juan
Majó Cruzate.
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